
PROYECTO DE LEY

LEY SOBRE VIOLENCIA EN EL FUTBOL

Artículo 1 .-Agregase al C.P.P.N. el siguiente artículo:

DEMORA PERSONAL.
At-t 230 bis. “El Juez ordenara la demora preventiva de una
persona siempre que de los informes elevados por las fuerzas de
seguridad surja razonable sospecha de actos preparatorios
tendientes a la comisión de delitos. El decreto que así lo disponga
deberá ser fundado, y la medida en ningún caso podrá exceder
las doce (12) horas de plazo máximo.
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